
MUNICIPAI.IDAD DE PUCHUNCAVí

D|RECCTÓN pE OBRAS /
RESOLUCTÓN Ne 021/ 2017 /

PUCHUNCAV|, OO de ¡ebrero de 20L7
VISTOS:

7. Los Antecedentes presentodos por don ANDRÉS GREVE ALMETDA en representoción de
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA MARBELLA CHILE S. A., en expediente técnico de Anteproyecto
de edificación N" 43L3, potrocinado por el orquitecto CLAUDIO BLANCO SANDOVAL.

2, Los Certificodo de lnformes Previos presentados, que asocian el predio objeto del
anteproyecto o la zonq AEU-3 del Plon lntercomunal Volparaíso, Sotélite Borde Costero Norte,
octualmente vigente.

3, El Boletín de lngresos Municipales Ne 123742 de fecha 06,02.2017 medionte el cual se

consigno un volor equivalente ol L0 % de los derechos municipoles,

4. Que los antecedentes presentodos, en general cumplen suficientemente con lo establecido
en el D.F.L. 458/75 (MINVU) Ley General de tJrbonismo y Construcciones, y su Ordenonzo Generol
el D.S. 47/92 (MINVU) y Plon lntercomunol Volparoíso, Sqtélite Borde Costero Norte, en lo que

sean pertinentes.

5. Las facultades que los precitodos cuerpos legoles me confieren.

RESUELVO:

a) APROBAR, el onteproyecto de edificoción pora construir en el predio denominodo
LOTE RM2 de 42.277,i3 m2; de lo siguiente formo:

- 4 edificios con un totql de 79 viviendas.

- 178 estacionomientos, de los. cuales 20 son de visitas.

- Superficie total edificodo 77.357,59 m2.

b) ESTABLECER que la presente Resolución considero lo oproboción de las 5 láminos
presentodos, denominodas tÁ¡ttlWA RM2-07, RM2-02, RM2-O|, RM2-04 y RM2-05 las cuoles se

certificorón adecuodomente, y que pord efectos de su aproboción se considerqn uno unidad.

c) ESTABLECER, que ontes de la aprobación definitivo, se debe formar el denominodo LOTE

RM2, mediante los procedimientos de fusión y subdivisión pertinentes.

d) ESTABLECER, que lo aproboción tendrd uno vigencio de 365 díos corridos a contar de lq

fecha de lo presente Resolución.
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